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de formación profesional y los cursos de estudio. Durante el 
onceavo grado los estudiantes son introducidos a los programas 
de educación en carreras técnicas, las vías de formación 
profesional, los programas de los centros regionales de 
ocupaciones, y los programas experiencia laboral, y laborabilidad. 
Los programas educación de carreras cumplen con los 
estándares académicos adoptados por el estado en Educación 
en Carreras Técnicas, y son integrados en el plan académico de 
4 años del estudiante,  como materias opcionales. La evaluación 
individual del estudiante tocante a su preparación para entrar en 
la fuerza laboral toma lugar mediante los exámenes de fin de 
curso, proyectos obligatorios de curso, y observación en el aula 
y en el trabajo.
Los estudiantes de Experiencia Laboral son asociados con 
organizaciones comunitarias y empleadores que proporcionan 
entrenamiento en el trabajo y asesoría para estudiantes 
de 16 años y más. Los estudiantes de Experiencia Laboral  
reciben guía y supervisión diseñada para asegurar el máximo 
beneficio educativo de un  trabajo de tiempo parcial.  Para 
más información, comuníquese con el centro de carreras de la 
escuela. Laborabilidad proporciona experiencia en el  trabajo, 
fuera del día escolar, que llenan los intereses y aptitudes de 
los estudiantes mientras proporcionan la experiencia real en el 
mundo del trabajo antes de la graduación.  El programa está 
disponible para todos los estudiantes discapacitados que tienen 
un IEP.
Los Programas Regionales Ocupacionales (ROP) se ofrecen 
en asociación con el Superintendente Escolar del Condado 
de San Bernardino.  Una variedad de 34 cursos de educación 
en carreras técnicas está disponible para ayudar a preparar a 
los estudiantes para un trabajo de nivel básico, para mejorar 
las habilidades laborales vigentes, o para obtener niveles más 
avanzados de educación. La tabla del Programa de  Educación 
en Carreras Técnicas muestra el número total de estudiantes que 
participaron en los programas distritales de educación vocacional, 
y regionales de ocupaciones, y sus tasas de conclusión.   Para 
más información sobre los programas de carreras técnicas, 
ROP, laborabilidad y experiencia laboral comuníquese centro de 
carreras de la escuela  o visite el sitio Web de carrera técnicas 
del estado http: //www.cde.ca.gov/ci/ct/.

Preparación para Universidad 
y la Fuerza Laboral
Cursos de Preparación para la Universidad
Los estudiantes son animados a tomar los cursos requeridos 
si planean asistir a un colegio o universidad de cuatro años.  
La tabla en éste informe ilustra la proporción de cursos 
tomados y exitosamente terminados con relación al número 
de matriculación en los cursos (suma total de matriculación en 
todas las clases).
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Universidad de California 
Requisitos de Admisión
Los requisitos de admisión para la Universidad de California 
(UC) siguen ciertas guías establecidas en el Plan Maestro, el 
cual requiere que el octavo más alto de los graduados de las 
preparatorias del estado, como también aquellos estudiantes 
transferidos que hayan completado los estudios específicos 
de universidad básicos, sean elegibles para admisión a la 
UC.  Estos requisitos son diseñados para asegurar que todos 
los estudiantes elegibles estén preparados adecuadamente 
para los estudios a nivel universitario.  Para los requisitos 
de admisión general por favor visite la página Web de la 
Universidad de California. http://www.universityofcalifornia.edu/
admissions/general.html.

Universidad del Estado de California 
Requisitos de Admisión
Los requisitos de admisión para la Universidad del Estado 
de California (CSU) utilizan tres factores para determinar 
elegibilidad.  Ellos son: cursos específicos en la preparatoria, 
calificaciones en los cursos especificados y calificaciones de 
exámenes,  y graduación de la preparatoria.  Algunos planteles 
tienen normas más altas para ciertas carreras o para estudiantes 
que viven fuera del área local del plantel.  Debido al número 
de estudiantes que solicitan admisión, ciertos planteles tienen 
estándares más altos (criterios de admisión suplementarios) 
para todos los solicitantes.  La mayoría de los planteles de 
CSU utilizan las pólizas de admisión local  garantizadas para 
estudiantes que se han graduado o transferido de escuelas y 
universidades básicas que son históricamente servidas por un 
plantel CSU en esa región.  Para los requisitos generales de 
admisión por favor visite la página Web de la Universidad del 
Estado de California.   http://www.calstate.edu/admission/

Equivalencia Universitaria (AP)
En el 2008-09 la Preparatoria Kaiser ofreció cursos de 
Equivalencia Universitaria para aquellos estudiantes que 
buscan calificar para créditos universitarios.  Los estudiantes 
de 10º, 11º, y 12º grados que logran una calificación de tres, 
cuatro o cinco en los exámenes finales AP califican para el 
crédito universitario en la mayoría de las universidades de 
la nación.  Los talleres de preparación para la Equivalencia 
Universitaria son ofrecidos en fines de semana designados y 
después de la escuela. 
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Preparación para la Fuerza Laboral 
Anualmente, los estudiantes de los grados 9º al 12º, reciben 
consejería del personal escolar, con respecto a las vías 

       
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 
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 
 











 

 


 











Personal Profesional
Cargos Docentes
Durante el año escolar 2008-09, la Preparatoria Kaiser empleó a 104 maestros que cumplieron con todos los requisitos de 
credenciales de acuerdo con las directrices estatales. El acta federal “Ningún Niño Quedará Atrás” requiere que todos los 
maestros de materias principales obtengan ciertos requisitos para ser considerados “Conformes al NCLB”.  Las calificaciones 
mínimas incluyen: posesión de una licenciatura, posesión de una credencial docente de California y que haya demostrado 
competencia en las principales materias académicas. En la siguiente tabla se identifica el numero de clases enseñadas o no por 
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maestros conformes al NCLB.  Escuelas de alta pobreza se 
definen como esas escuelas con una aproximada participación 
estudiantil  del 75%  o más, en el programa de comidas gratis o 
a precio reducido.  Escuelas de baja pobreza son aquellas con 
una participación estudiantil del 25% o menos, en el programa 
de comidas gratis o a precio reducido. Mas información acerca 
de las calificaciones docentes requeridas bajo el NCLB se 
puede encontrar en la pagina Web Mejoras a la Calidad de los 
Maestros y Directores del CDE, en http://www.cde.ca.gov/nclb/
sr/tq/.

Consejería y Personal de 
Servicios de Apoyo
La Preparatoria Kaiser hace todo esfuerzo por suplir las 
necesidades académicas, emocionales y físicas de sus 
estudiantes. La escuela emplea al personal altamente calificado 
para proporcionar los servicios de consejería y de apoyo.  Los 
Equipos de Estudio del Estudiante (SST) tratan los asuntos que 
afectan la habilidad del estudiante para desempeñarse en su 
mejor potencial en la escuela y recomiendan varias estrategias 
de intervención o servicios para satisfacer las necesidades 
únicas de los estudiantes recomendados. 





 

Consejeros  8 8.0

Psicólogo 1 1.0

Enfermera 1 1.0

Asistente de Salud 1 1.0

Especialista de EF Adaptada 1 0.2

Auxiliar de EF Adaptada 1 2.0

Terapeuta de LHO 1 1.0

Enlace Comunitario 1 0.2

Oficial de Recursos 2 2.0











El Plan del Área Local de Educación Especial (SELPA) 
provee una variedad de instrucción especializada y servicios 
de apoyo para estudiantes con necesidades excepcionales.  
SELPA emplea profesionales altamente calificados y expertos 
en educación especial para suplir las necesidades únicas 
de cada niño basado en su IEP.  El personal de educación 
especial de la Preparatoria Kaiser colabora con SELPA para 
coordinar instrucción designada y servicios (DIS), programas 
de educación especial y programas de recursos para asegurar 
que los estudiantes reciban la instrucción y los servicios para 
apoyar sus necesidades individuales. 

Datos del SARC y 
Acceso al Internet
DataQuest
DataQuest es una herramienta en el internet localizada en 
la página web  http://dq.cde.ca.gov/dataquest/ que contiene 
información adicional sobre la escuela preparatoria Kaiser y 
comparaciones de las escuelas del distrito, el condado y el 
estado. DataQuest provee informes de responsabilidad escolar 
incluyendo pero no limitado a los resultados de API, AYP, 
STAR, matriculación y personal docente.

Lugar Público de Acceso al Internet 
Los padres pueden tener acceso a SARC de la High School 
secundaria de Kaiser y tener acceso al Internet en las 
bibliotecas públicas del condado un de los.  La biblioteca más 
cercana a la High School secundaria de Kaiser es la biblioteca 
pública de Escuela Preparatoria Kaiser, situada en el 11155 
Almond Avenue, Fontana.   Phone:   (909) 357-5900
Horas:   Domingo y Viernes – Cerrado
Lunes - Jueves 3 – 8
Sábado - 9 – 5 

Gastos del Distrito  
Comparación de Salarios y Presupuesto
La ley estatal requiere que se dé a conocer al público en general, 
la información sobre los salarios y presupuestos relativos.  Para 
propósitos de comparación, la Secretaría de Educación del Estado, 
ha proporcionado datos con el promedio de salarios de otros 
distritos escolares que tienen un promedio semejante en asistencia 
diaria en todo el estado.  (Nota: los datos de comparación de 
salarios del 2007-08 fue la más reciente información disponible al  
momento de publicación de este informe).

Gastos por Estudiante 
Para el año escolar 2007-08 el Distrito Escolar Unificad de 
Fontana gastó un promedio de $8,246 del fondo general para 
educar a cada estudiante (basado en el informe de auditoría 
del estado financiero del 2007-08 y de acuerdo con los cálculos 
claramente definidos en el código de educación §41372.)   La 
tabla en este informe 1) compara los gastos por estudiante 
de la escuela de fuentes de libre acceso (básicos) y limitados 
(adicionales) con otras escuelas en el distrito y por todo el 
país, y 2) compara el promedio de los salarios de maestros del 
plantel de la escuela con el salario promedio de maestros al 
nivel del distrito y del estado.  Información detallada respecto 
a los salarios puede encontrarse en el sitio web en http://wwwcde.ca.gov/ds/fd/ec/ y en http://www.cde.ca.gov/ds/fd/cs/. (Las 
cifras indicadas en la tabla abajo reflejan el costo directo de los servicios educativos de acuerdo al (ADA), sin contar servicios de 
comida, la adquisición y construcción de las instalaciones y otros gastos). 




 











     
     
     
     






Además del financiamiento general del fondo estatal, el Distrito Escolar Unificado de Fontana recibe fondos categóricos estatales 
y federales para programas especiales.  Para el año escolar 2007-08, el distrito recibió $2,744 en la categoría de ADA, educación 
especial y fondos para programas de apoyo para:

DEUF

Promedio 

Estatal para 

Distritos en 

la Misma 

Categoría

Maestro - Salario Base $41,006 $42,065

Maestro - Salario Intermedio $69,104 $67,109

Maestro - Salario Máximo $87,206 $86,293

Director - Salario Promedio

Escuela Primaria $107,691 $107,115

Escuela Intermedia $110,317 $112,279

Escuela Secundaria $124,509 $122,532

Superintendente - Salario $202,864 $216,356

Salarios de Maestros 40.90% 39.40%

Salarios de Administradores 4.60% 5.50%

Información de Salario Promedio

2007-08

Porcentaje de Gastos del Fondo General Para:

• Asociaciones de Vecindarios Seguros y Aprendizaje 
  Después de Clases
• Subvención de Incentivos Vocacionales Agrícolas
• Subvención de Arte y Música
• Examen de Egreso de la Preparatoria en California
• Cal-SAFE - Programa de Educación de Familias de 
  Edad Escolar
• Huerto Escolar Educativo de California 
• Programa para Maestros de Asistencia y Revisión entre 
  Colegas de California (CPARP)
• Educación Técnica Profesional Equipos y Materiales
• Tutoría Basada en la Comunidad
• Subvención Discrecional
• Ayuda de Impacto Económico (EIA)
• Programa de Adquisición del Inglés,  Instrucción al Maestro 
  y Asistencia al Estudiante 
• Educación para Dotados y Talentosos (GATE)
• Subvención para Escuelas de Alta Prioridad
• Materiales Instructivos
• Lotería – Materiales Instructivos
• Participación de Padres/Maestros 
• Programa de Academias Asociadas
• Subvención de Desarrollo Profesional 

• Subvención de Retención Estudiantil
• Acta de Inversión en Educación Cualitativa
• Centros y Programas Regionales de Ocupaciones (ROC/P)
• Subvención para Mejoras Escolares y de Bibliotecas
• Seguridad Escolar y Prevención de la Violencia 
  (Grados 8-12)
• Aplicación de la Ley Escolar
• Educación Especial
• Desarrollo del Personal
• Programa Suplemental de Consejería Escolar
• Subvención para Mejoras Selectivas a la Instrucción 
• Subvención para la Acreditación de Maestros
• Contratación  de Maestros/Incentivos
• Título I
• Título II
• Título III
• Título IV
• Título V
• Educación para Prevención del Uso del Tabaco
• Transportación
• Transportación - Educación Especial
• Programas Vocacionales
• Acuerdos del Caso Williams


